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 NOTIFICACIÓN de 7 de mayo de 2009, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, de la resolución dictada en 
el expediente de protección de menores que se cita.

SPM/EM10/EMM.
Notificación de la Resolución de fecha 20.3.2009, de la 

Delegación Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bien-
estar Social de Sevilla, dictada en los expedientes de protec-
ción núm. DPSE-352-2008-1118-1, sobre protección de meno-
res, por la que se acuerda iniciar procedimiento de desamparo 
de la menor conocida a efectos identificativos como M.B.D. 

Expte.: 352/2008/1118-1.
Nombre y apellidos: Don Jorge Blanco Rodríguez.
Contenido del acto.
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 

61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, y habida cuenta que encontrándose los intere-
sados en ignorado paradero, no pudiendo, por tanto, haberle 
sido practicada notificación por otros medios; se publica ex-
tracto del acto dictado, por considerarse que la notificación 
íntegra por medio de anuncios lesionaría los derechos inheren-
tes a los menores afectados. Para conocimiento del contenido 
integro del acuerdo dictado podrán los interesados compare-
cer en la Delegación Provincial para la Igualdad y Bienestar 
Social en Sevilla, sita en C/ Federico García Lorca, 3.

El Delegado Provincial para la Igualdad y Bienestar Social 
de Sevilla, de conformidad con lo dispuesto en el art. 22.1 
del Decreto 42/2002 de 12 de febrero, del Régimen de des-
amparo, tutela y guarda administrativa (BOJA núm. 20, de 16 
de febrero de 2002) ha acordado la iniciación de oficio del 
procedimiento de desamparo en el expediente de protección 
del menor 352/2008/1118-1 con respecto a la menor M.B.D., 
instructor del procedimiento a la Jefa del Servicio de Protec-
ción de Menores de esta Delegación, lo que se notifica a los 
efectos legales oportunos, haciéndose saber que de conformi-
dad con lo establecido en el art. 24 del Decreto 42/2002, de 
12 de febrero, disponen de un plazo de quince dias habiles a 
contar desde el día siguiente a la notificación de este acuerdo 
para aportar cuantas alegaciones y documentos estime con-
veniente y, en su caso, proponer pruebas concretando los me-
dios de que pretenda valerse. 

Sevilla, 7 de mayo 2009.- El Delegado, Manuel A. Gálvez 
Rodríguez. 

 NOTIFICACIÓN de 8 de mayo de 2009, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, de la resolución dictada en 
el expediente de protección que se cita.

Notificación de la Resolución de la Delegación Provincial 
de la Consejería para la Igualdad y el Bienestar Social en Se-
villa, dictada en el expediente de protección núm. DPSE-352-
2005-41-0866 sobre protección de menores, por la que se 
acuerda desamparo provisional e inicio de procedimiento de 
desamparo de la menor R.G.G.F. 

Nombre y apellidos: Doña Felicitas Giménez Flores.
Contenido del acto: De conformidad con lo dispuesto en 

los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, y habida cuenta 
que encontrándose los interesados en ignorado paradero, no 
pudiendo, por tanto, haberle sido practicada notificación por 
otros medios; se publica extracto del acto dictado, por con-

siderarse que la notificación íntegra por medio de anuncios 
lesionaría los derechos inherentes a la menor afectada.

Con fecha 29 de enero de 2009, la Comisión Provincial 
de Medidas de Protección de la Delegación Provincial de la 
Consejería para la Igualdad y Bienestar Social en Sevilla, en 
el expediente de protección de menores arriba señalado, dictó 
resolución acordando: 

1. Desamparo provisional de la menor R.G.G.F. 
2. Iniciar procedimiento de desamparo de la menor R.G.G.F.
3. Regulación del régimen de relaciones personales.
4. Constitución de acogimiento residencial en el centro 

declarado como idóneo.
5. Nombramiento de instructora del procedimiento a la 

Jefa de Servicio de Protección de Menores.

Contra la presente resolución podrá formularse oposición 
ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital, en el 
plazo de tres meses, desde su notificación, conforme a los 
trámites establecidos al respecto en los artículos 779 y 780 
de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, mo-
dificada por la Ley 54/2007, de 28 de diciembre, de Adopción 
Internacional.

Igualmente se le informa de que según el apartado 7 del 
art. 172 del C.C., adicionado por la Ley 54/2007, de 28 de 
diciembre, de Adopción Internacional, durante el plazo de dos 
años desde la notificación de la resolución administrativa por la 
que se declare el desamparo, los padres que continúen osten-
tando la patria potestad pero la tengan suspendida conforme 
a lo previsto en el número 1 de este artículo, están legitima-
dos para solicitar que cese la suspensión y quede revocada la 
declaración de desamparo, si por cambio de las circunstancias 
que la motivaron entienden que se encuentran en condiciones 
de asumir nuevamente la patria potestad. Igualmente están 
legitimados durante el mismo plazo para oponerse a las deci-
siones que se adopten respecto a la protección del menor.

Pasado dicho plazo decaerá su derecho de solicitud 
u oposición a las decisiones o medidas que se adopten res-
pecto a la protección del menor. No obstante, podrán facilitar 
información a la entidad pública y al Ministerio Fiscal sobre 
cualquier cambio de las circunstancias que dieron lugar a la 
declaración de desamparo.

En el apartado 8 del mismo artículo se establece que la 
Entidad Pública de oficio, o a instancia del Ministerio Fiscal 
o de persona o entidad interesada, podrá en todo momento 
revocar la declaración de desamparo y decidir la vuelta del 
menor con su familia si no se encuentra integrado de forma 
estable en otra familia o si entiende que es lo más adecuado 
en interés del menor. Dicha decisión se notificará al Ministerio 
Fiscal.

Para la formulación de la citada oposición ante el Juzgado 
de Primera Instancia, los interesados podrán solicitar ante 
el Ilustre Colegio de Abogados de esta ciudad, el reconoci-
miento del derecho a la asistencia jurídica gratuita regulado 
en la Ley 1/1996, de 10 de enero, el cual comprende, entre 
sus prestaciones la defensa y representación gratuitas por 
abogado y procurador en el procedimiento judicial, cuando la 
intervención de estos profesionales sea legalmente preceptiva, 
como ocurre en el presente supuesto. Si el solicitante cum-
pliera los requisitos que para ello establece la citada Ley, se le 
reconocerá tal derecho de gratuidad. En caso contrario, estará 
obligado a abonar los honorarios y derechos económicos oca-
sionados por la intervención de los profesionales designados.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 172.1 del 
Código Civil, en relación con el mentado Decreto 42/2002, 
de 12 de febrero, del Régimen de Desamparo, tutela y guarda 
administrativa, notifíquese la presente Resolución en un plazo 
de 48 horas, a los padres de los menores que no se hallen 
privados de la Patria Potestad, a los tutores y guardadores, 
así como a los menores, según su grado de madurez, y en 
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todo caso, si hubieran cumplido doce años de edad. Siempre 
que sea posible, en el momento de esta notificación, se les 
informará de forma presencial y de modo claro y comprensible 
de las causas que han dado lugar a la presente Resolución, 
así como sus posibles efectos. Igualmente comuníquese al Mi-
nisterio Fiscal y al Director del Centro o institución donde los 
menores vayan a ingresar.

Con respecto a la madre del menor se le informa de que 
con respecto al inicio de acogimiento familiar preadoptivo dis-
pone de un plazo legal de quince días hábiles para hacer cuan-
tas alegaciones considere oportunas, conforme a lo dispuesto 
en el artículo 24 del Decreto 42/2002, de 12 de febrero.

Para conocimiento del contenido integro de la Resolución 
dictada, los interesados en paradero desconocido, podrá com-
parecer en la Delegación Provincial para la Igualdad y Bienes-
tar Social en Sevilla, sita en C/ Federico García Lorca, 3.

Sevilla, 8 de mayo de 2009.- El Delegado, Manuel A. Gálvez 
Rodríguez. 

 CONSEJERÍA DE CULTURA

ANUNCIO de 12 de mayo de 2009, de la Secreta-
ría General Técnica, por el que se notifica la Orden que 
se cita.

Habiéndose dictado Orden de la Excma. Sra. Consejera 
de Cultura, de 21 de abril de 2009, por la que se resuelve 
el recurso de reposición planteado por don Diego Ángel Cano 
Villegas contra Orden dictada por la Consejería de Cultura, de 
19 de junio de 2008, por la que se resuelve denegar el pre-
mio por hallazgo de un capitel romano en el solar sito en calle 
Santa Ana, núm. 9, de Córdoba, e intentado dos veces sin 
resultado la notificación directa al domicilio designado por don 
Diego Ángel Cano Villegas, procede efectuar la notificación 
prevista en el apartado 5 del art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Teniendo en cuenta lo dispuesto en el art. 61 de la citada 
Ley, se indica al interesado que el procedimiento de recurso 
Leg. y Rec. núm. 181/08, se resolvió mediante Orden de la 
Consejera de Cultura de 21 de abril de 2009, cuyo texto ínte-
gro y expediente podrá consultar en el Servicio de Legislación 
y Recursos, calle San José, núm. 13, 41004, de Sevilla, de 
9,00 a 14,00 horas, en el plazo de diez días hábiles contados 
desde el día siguiente al de la publicación de este Anuncio en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Transcurrido dicho plazo se tendrá por practicada la no-
tificación.

Sevilla, 12 de mayo de 2009.- La Secretaria General
Técnica, María Teresa García de Casasola Gómez. 

 ANUNCIO de 31 de marzo de 2009, de la Delega-
ción Provincial de Cádiz, por el que se notifica acuerdo 
de iniciación de expediente sancionador que se cita.

CA-04/99.
Habiéndose dictado Acuerdo de Iniciación de expediente 

sancionador por la Delegada Provincial de Cultura en Cádiz 
de fecha 18 de marzo de 2009, e intentada por dos veces 
sin resultado la notificación, en el domicilio del interesado que 
consta en el expediente, procede efectuar la notificación pre-
vista en el apartado 5 del artículo 59 de la Ley 30/92, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y Procedimiento Administrativo Común.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 61 de la 
citada Ley, se notifica a don Sergio Hasting Buendía que po-
drá comparecer en el plazo de diez días hábiles, computados 
desde el día siguiente al de la publicación de este anuncio en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, en las dependencias 
de la Delegación Provincial de Cultura de Cádiz, Departamento 
de Protección del Patrimonio Histórico, en la calle Cánovas del 
Castillo, 35, a los efectos de conocimiento íntegro del citado 
Acuerdo de Inciación de fecha 18 de marzo de 2009 y del 
correspondiente expediente administrativo. Transcurrido dicho 
plazo, o tras la comparecencia del interesado, si esta tuviere 
lugar, comenzará a computarse el plazo de quince días hábiles 
para aportar cuantas alegaciones, documentos o informacio-
nes estime convenientes y, en su caso, proponer prueba con-
cretando los medios de que pretenda valerse; de conformidad 
con los artículos 13.2 y 16.1 del Real Decreto 1398/93, de 4 
de agosto, por el que se aprueba el Reglamento del Procedi-
miento para el Ejercicio de la Potestad Sancionadora.

Cádiz, 31 de marzo de 2009.- La Delegada, Yolanda Pei-
nado García. 

 ANUNCIO de 30 de abril de 2009, de la Delega-
ción Provincial de Cádiz, por el que se notifica propues-
ta de Resolución de expediente sancionador de 24 de 
abril de 2009.

Habiéndose dictado Propuesta de Resolución por la De-
legada Provincial de Cultura en fecha 24 de abril de 2009, en 
el expediente sancionador CA-13/08 bis, tramitado por infrac-
ción de la Ley 1/1991, de 3 de julio, de Patrimonio Histórico 
de Andalucía, e intentada por dos veces sin resultado la noti-
ficación en el domicilio a efecto de notificaciones que consta 
en el expediente, procede efectuar la notificación prevista en 
el apartado 5 del artículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 61 del citada 
Ley, el representante legal de Jufersa Inversiones, S.L., po-
drá comparecer en el plazo de diez días hábiles, computados 
desde el día siguiente al de la publicación de este anuncio en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, en las dependen-
cias de la Delegación de Cultura en Cádiz, Servicio de Bie-
nes Culturales, en la calle Cánovas del Castillo, núm. 35, a 
los efectos del conocimiento íntegro del texto del acto de 24 
de abril de 2009 y la puesta de manifiesto del procedimiento. 
Transcurrido dicho plazo, o tras la comparecencia del intere-
sado, si esta tuviera lugar, comenzará a computarse el plazo 
de quince días hábiles para formular alegaciones y presentar 
los documentos e informaciones que estimen pertinentes ante 
el Instructor del procedimiento, de conformidad con el artícu-
lo 19 del Real Decreto 1398/93, de 4 de agosto, por el que se 
aprueba el Reglamento del Procedimiento para el Ejercicio de 
la Potestad Sancionadora.

Cádiz, 30 de abril de 2009.- La Delegada, Yolanda
Peinado García. 

 ANUNCIO de 27 de abril de 2009, de la Delegación 
Provincial de Málaga, por el que se notifica el trámite 
de audiencia en el procedimiento de inscripción en el 
Catálogo General del Patrimonio Histórico Andaluz de 
la delimitación del Bien de Interés Cultural que se cita, 
a los interesados a los que intentada la notificación no 
se ha podido practicar, se ignora el lugar de la notifica-
ción o son desconocidos.

Encontrándose en tramitación el procedimiento para la 
inscripción en el Catálogo General del Patrimonio Histórico 


